
Señora 
JUEZ NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTÁ D.C.  

E.S.D. 
 
REF.: EJECUTIVO SINGULAR 
RAD.: 110014189009 – 2019 – 00797 – 00. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 
DEMANDADO: ELBERTO SUAREZ MORALES 
 
NELSON RUBEN BOHORQUEZ CABALLERO, mayor de edad e identificado 

como aparece al pie de mi firma, con domicilio profesional en la ciudad de 
Bucaramanga, actuando en mi calidad de apoderado especial del Señor ELBERTO 
SUAREZ MORALES, quien a su vez funge como demandado dentro del proceso 
de la referencia, acudo de manera atenta a su despacho y dentro del término del 
traslado parala contestación de la demanda y de conformidad con el artículo 442 
del C. G. P., proponer las siguiente EXCEPCIÓN DE MÉRITO, con el fin de que se 

sirva mediante sentencia hacer las siguientes: 
 

I. EXCEPCIONES DE MERITO 
 

 
1. EXCEPCION COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
Este título valor, báculo de la presente ejecución, si bien es cierto que corresponde 
a una obligación adquirida con la entidad, este, goza de falsedad material, toda vez 
que el mismo fue diligenciado por un valor que se aleja de la realidad adeudada, tal 
y como consta en la certificación de la deuda emitida el 02 de febrero de 2018. 
 
La obligación manifestada por la cooperativa demandante, manifiestan falsedades, 
al informar que mi poderdante no tenía interés de pago de la obligación, sin embargo 
con los anexos demostraremos que mi representado solicitaba a la entidad, que 
realizara el descuento de las cuotas adheridas al crédito, e incluso, solicita se emita 
certificación de la deuda para realizar el pago total de la obligación, es allí donde se 
configura el delito de Falsedad Material en Documento Privado, regulado por el Art. 
289 de Código de Procedimiento Penal. 
 
2. EXCEPCION DE FRAUDE PROCESAL. 
 
Sea lo primero manifestar que La Corte Suprema de Justicia ha dejado en claro que 
este ilícito es de mera conducta y se consuma, aunque no se obtenga el resultado 
querido, teniendo en cuenta que sus efectos perduran en el tiempo, mientras el 
mecanismo fraudulento incida en el actuar del funcionario. «La tipificación del ilícito 
de fraude procesal, lo reitera la Corte exige la concurrencia obligada de los 
siguientes elementos: (i) el uso de un medio fraudulento; (ii) la inducción en error a 
un servidor público a través de ese medio; (iii) el propósito de obtener sentencia, 



resolución o acto administrativo contrario a la ley; y, (iv) el medio debe tener 
capacidad para inducir en error al servidor público. 
 
En este delito, ha puntualizado la Corporación: “El propósito buscado por el sujeto 
activo es cambiar, alterar o variar la verdad ontológica con el fin de acreditar ante el 
proceso que adelante el servidor público una verdad distinta a la real, que con la 
expedición de la sentencia, acto o resolución adquirirá una verdad judicial o 
administrativa. Para que se configure esa conducta punible es preciso que exista 
una previa actuación judicial - civil o administrativa - en la que deba resolverse un 
asunto jurídico, y que, por ende, sea adelantada por las autoridades judiciales. 
 
Si bien no se exige que se produzca el resultado perseguido, se entiende 
consumado cuando el agente, de manera fraudulenta, induce en error al servidor. 
Pero perdura mientras se mantiene el estado de ilicitud y aun con posterioridad si 
se requiere de pasos finales para su cumplimiento” 
 
Para los fines de la prescripción de la acción penal, el término solo debe contarse a 
partir del último acto de inducción en error, o sea desde cuando la ilícita conducta 
ha dejado de producir sus consecuencias y cesa la lesión que por este medio se 
venía lesionando al Bien Jurídico La Administración de Justicia. Lo anterior, porque 
aunque el funcionario puede permanecer indefinidamente en el error, al estar 
convencido de la decisión que tomo era la jurídicamente viable y la más justa de 
acuerdo con la realidad a él presentada, para todos los efectos jurídicos   sean   
sustanciales   o procesales, debe   haber   un límite a ese error, y este límite no 
puede ser otro que la misma ejecutoria de la sentencia, resolución o acto 
administrativo contrario a la ley, cuya  expedición  se buscaba, si allí termina la 
actuación del funcionario, o con los actos necesarios posteriores para la   ejecución  
de   aquella,   pues   de   lo   contrario,   la acción penal se tornaría en imprescriptible, 
lo cual riñe con el mandato constitucional al respecto.  
 
En el caso concreto, se presenta a cobro judicial un pagaré, que fue diligenciado 
por la apoderada judicial de la sociedad demandante, que se sabe que el valor 
diligenciado, no corresponde al valor real adeudado por mi poderdante ante la 
entidad, pues, tal y como consta en la tabla de amortización del crédito expedida en 
el año 2017 y en la certificación No. 920 expedida el 02 de febrero de 2018, son 
valores de capital que controvierten el aparente “capital” adeudado, esto es que en 
realidad no contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, en los 
términos del artículo 422 del Código General del Proceso, configura el punible de 
fraude procesal en tanto se suministra al juez títulos ejecutivos con apariencia de 
legalidad, con fundamento en los cuales el funcionario libra mandamiento de pago, 
dicta medidas cautelares y se da apertura a títulos judiciales por valor un valor 
aproximado de $36.000.000, cuando lo cierto es que el pagaré, báculo de la 
presente ejecución, no obedece a una obligación real sino parcialmente ficticia. Con 
ello se engaña, se burla y deslegitima la Administración de Justicia al utilizarla para 
propósitos protervos en tanto la actividad jurisdiccional y administrativa del Estado 
se orienta a preservar los valores y principios fundamentales.  
 



Presentándose todos estos ilícitos, se configura una demanda llena de 
irregularidades que conlleva al juez o funcionario a cometer posibles errores y 
perjudicar jurídicamente a la contraparte, que en este caso es mi poderdante. 
 
El primer motivo de fraude es plasmar una cifra e en un título errónea para el cobro 
ejecutivo. El valor de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($16.717.376) no es 

real, toda vez que tal y como consta en la certificación de deuda No. 920, fechada 
del 02 de febrero de 2018 y extendida por la Sociedad VIVE CRÉDITOS KUSIDA 
S.A.S., es por valor de DOCE MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($12.129.876). 

(Anexo pruebas), demuestra qué, la información suministrada en la pretensión 
primera del libelo de la demanda, por la apoderada judicial de la sociedad 
demandante dentro del proceso que nos ocupa, manifiesta que el valor mencionado, 
corresponde al pagaré No. 1001997 y que fue diligenciado el día 01 de febrero de 
2018, un día antes de haberse emitido la certificación de la deuda No. 920. 
 
El segundo motivo de fraude es que la Demanda presentada ante este despacho 
con la falsedad material en el titulo valor, que hará incurrir en error al juez o 
funcionario. 
 
3. TEMERIDAD Y MALA FE 
 
Es evidente que la parte actora desde el momento en que radico la demanda actuó 
con temeridad y mala fe, conforme al artículo 79 numeral 6, al hacer transcripciones 
o citas deliberadamente  inexactas, en primera medida en cuanto en  acápite de 
pretensiones de la demanda numeral 1), se encuentra indicado el pagare objeto de 
la demanda fue firmado por un valor de 16.717.376 pesos y al demandado mediante 
correo electrónico servicioalcliente@vievreditos.com recibe respuesta el día 6 de 
febrero de 2018 donde mediante la certificación de deuda numero 920 con fecha de 
expedición 2018-02-02, cliente: ELBERTO SUAREZ MORALES, libranza No. 
1001997 se le certifica una deuda por un valor total a pagar de 12.129.876 suma 
que no corresponde a lo diligenciado en el pagare, continuando con el estudio de la 
demanda salta a la vista que se en cuanto a la notificación al demandado no se tuvo 
en cuenta su dirección de notificación, toda vez que se tomó como dirección de 
notificación la ciudad de Bogotá y desde el primer momento que se dio la obligación 
crediticia se informó por parte del hoy demandado que su residencia era la ciudad 
de Bucaramanga, lugar donde reside hace más de catorce (14) años y como se 
evidencia en la carta de bienvenida enviada vía correo electrónico por la entidad 
crediticia VIVE CREDITOS KUSIODA S.A.S. el día 21 de noviembre del año 2017, 
al apreciar su encabezado salta a la vista que desde un principio conocían la 
dirección de residencia del demandado siendo para ese momento la calle 24 No. 
25- 27.  
 
  

II. PRETENSIONES 

 



PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito propuestas por el suscrito 

SEGUNDA: En consecuencia, de lo anterior decretar la terminación inmediata del 

proceso. 

TERCERA: Ordenar, por lo tanto, el levantamiento de todas las medidas cautelares 

decretadas en la demanda. 

CUARTA: Condenar al ejecutante al pago de las costas procesales y de los 

perjuicios causados. 

III. PRUEBAS 

 
1. Correo de bienvenida a la entidad prestadora del crédito (con el cual se 

permite probar el valor inicial del crédito, la dirección de residencia de mi 
poderdante y el método de pago del crédito) – 5 folios  
 

2. Correo enviado por mi poderdante informando que no se están realizando los 
descuentos y solicitando el saldo total de la deuda para pago total de la 
misma (con el cual se prueba la oposición presentada al hecho cuarto de la 
demanda) – 1 folio. 

 
3. Trazabilidad de correos donde mi poderdante insiste en la certificación de la 

deuda para pago total e informa el NO descuento por parte de la entidad y 
las debidas respuestas por parte de la entidad. (certificación de deuda 920) 
– 8 folios 

 
IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En derecho me fundamento en los artículos 710 a 711 del Código de Comercio, 
artículos 442 y 443 del Código General del Proceso y demás normas concordantes 
y pertinentes. 
 

V. ANEXOS EN EL MARCO DEL DECRETO 806/2020 
 

1. Poder conferido al suscrito. 
2. Los mencionados en el capítulo de pruebas 

 
I. NOTIFICACIONES 

 
1. El demandante: Las recibe en la dirección física y electrónica aportada en la 

demanda.  
 

2. El Suscrito apoderado judicial recibe notificaciones en la Calle 36 No. 19 – 
18, Edificio Grancolombiana, Oficina 602 en la ciudad de Bucaramanga, 
Santander y al Correo Electrónico nelsonbohorquezca@gmail.com  

 



3. Mi poderdante las recibe en la Calle 24 No. 20 – 38, Barrio Alarcón en la 
ciudad de Bucaramanga y al Correo Electrónico elbertosm091@gmail.com  

 
De la Señora Juez, 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NELSON RUBEN BOHORQUEZ CABALLERO  

C.C. No. 91.296.240 de Bucaramanga 
T.P. No. 337.962 del C. S de la J. 
 
 
 


































